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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACION, REUNIDA PARA ADJUDICAR, POR CONTRATO MENOR
LAS OBRAS DE "SUMINISTRO ELECTRICO A POLIDEPORTIVO MUNICIPAL EN AZABAL

(CASAR DE PALOMERO)", N° 37/2/2015.

Preside;

D./Dña. MARIA ANGELICA GARCIA GOMEZ, por delegación de la lima. Sra. Presidenta.
Asisten:

D./Dña. MANUEL MIRON MAGIAS, Diputado Provincial, en representación del Grupo Socialista.
D./Dña. EMILIO BORREGA ROMERO, Diputado Provincial, en representación del Grupo Popular.
D./Dña. VICTOR GABRIEL PEGUERO GARCÍA, Diputado Provincial, en representación del Grupo
Ciudadanos.

D./Dña. PILAR RIVADA RODRIGUEZ, por delegación del Sr. Interventor.
D./Dña. JOSE MARIA GONZALEZ FLORIANO, por delegación del Sr. Secretario de la Corporación.
Secretaria; Doña PURIFICACION MARTIN MORENO, Funcionaría de la Corporación.

En Cáceres, a 14 de abríl de 2016, siendo las 10;00 horas se constituyó la Mesa de Contratación,
compuesta en la forma señalada, para proceder a la apertura de los sobres conteniendo documentación y
proposición económica presentada por los licitadores invitados.

Las empresas licitantes presentaron la documentación exigida.

Las ofertas presentadas son;
JOSE ANTONIO GARCIA VELAZ

ELECTRICIDAD HERMANOS JIMENEZ 2010, S.L.
INSTALACIONES ELECTRICAS JOSE MARI, S.L

23.006,35 euros
24.397,23 euros
23.049,50 euros

A la vista del anterior resultado, la Mesa de Contratación propone se adjudiquen las obras a JOSE
ANTONIO GARCIA VELAZ, en la cantidad de VEINTITRES MIL SEIS EUROS CON TREINTA Y CINCO
CENTIMOS, por ser la oferta más ventajosa.

De no presentar adecuadamente la documentación exigida, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde
el día siguiente a su requerimiento, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediendo a recabar la
documentación que corresponda al licitador siguiente de acuerdo con el articulo 151.2 del Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Y siendo las 10:03 horas se levanta la presente Acta, que tras su lectura firman la Presidenta y la
Secretaría que certifica.
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